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Radicado 2021-00880 
Proceso Ejecutivo 
Asunto Ordena títulos  

 
En atención a la solicitud que antecede, se ordena la elaboración de títulos judiciales 

a favor de ANDRÉS FELIPE BOLÍVAR GÓMEZ, con c.c. 1017138877, los cuales serán 
cobrados por ventanilla directamente en el Banco Agrario de Colombia – Sucursal 

Carabobo. Lo anterior, una vez se realice la orden y se remita al correo electrónico 
del interesado andres.bolivar@correo.policia.gov.co . 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
Juez 

 
22. 
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